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[bookmark: _Hlk58427858]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a cuatro de noviembre de dos mil veintidós.              
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 10425/INFOEM/IP/RR/2022 y 10446/INFOEM/IP/RR/2022 interpuestos por el XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de las respuestas de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha once de mayo de dos mil veintidós, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00189/SEDUO/IP/2022 y 00190/SEDUO/IP/2022, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:
00189/SEDUO/IP/2022 
“Solicito conocer de la Comisión de Impacto Estatal de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obra, el Curriculum vitae de la Directora General y de su secretaria particular, así como, documentos que soporten el curriculum vitae (titulo universitario, cedula profesional, cursos, etc) en versión pública.” (Sic)
 
00190/SEDUO/IP/2022
“Solicito conocer de la Comisión de Impacto Estatal de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obra, el último grado de estudios, asi como documento que lo soporta, como es el titulo universitario y cedula profesional. Dicho lo anterior, de las áreas que solicito esta información son las siguientes: - Dirección de Servicios al inversionista. - Dirección de dictaminación y seguimiento. - Dirección del Registro de Evaluaciones de Impacto Estatal. - Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación. UIPPE. - Unidad de Asuntos Jurídicos, Normatividad e Igualdad de Género, (asi como sus 2 jefaturas) - Unidad de Administración.” (Sic)
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX, en los dos casos.          

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que El Sujeto Obligado emitió respuestas coincidentes a las solicitudes de información, en fechas treinta y uno de mayo y uno de junio de dos mil veintidós, resultando de nuestro interés lo siguiente:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio número SEDUO-CI-0664/2022, de fecha 31 de mayo de 2022, mediante el cual se detalla lo referente a su solicitud” (Sic)

De forma complementaria en los expedientes electrónicos de las solicitudes de información, El Sujeto Obligado adjuntó lo siguiente:

	Solicitud de información
	Anexos

	00189/SEDUO/IP/2022
	· “UT SOL 189-22.pdf”
· “CT-SEDUO-SE-24-2022-103.pdf”
· “ACTA 24 SE SEDUO 2022.pdf”
· “información curricular.pdf”
· “documentos que acreditan grado de estudios VP.pdf”


	00190/SEDUO/IP/2022
	· “UT 190-2022.pdf”
· “CT-SEDUO-SE-24-2022-104.pdf”
· “ACTA 24 SE SEDUO 2022.pdf”
· “Anexos Of 1016.pdf”



Soportes documentales en cita que serán materia de análisis en el considerando respectivo. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con las respuestas notificadas por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recursos de revisión, en fechas uno y dos de junio de dos mil veintidós, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes 10425/INFOEM/IP/RR/2022 y 10446/INFOEM/IP/RR/2022, en los cuales arguye las siguientes manifestaciones: 
10425/INFOEM/IP/RR/2022
Acto Impugnado: 
“Falta información.” (Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Falta información.” (Sic)

10446/INFOEM/IP/RR/2022
Acto Impugnado: 
“No se me entrega información completa.” (Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“No se me entrega información completa.” (Sic)

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medios de impugnación que le fueron turnados por medio del sistema electrónico a los Comisionados José Martínez Vilchis y Luis Gustavo Parra Noriega,  en   términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron en acuerdos de admisión en fechas siete de junio de dos mil veintidós, determinándose, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos de los numerales ya citados. 

QUINTO. De la acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria, de fecha quince de junio de dos mil veintidós, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del sujeto obligado y similitud de causas y objeto de solicitud. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
[bookmark: _GoBack]“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” [Sic]

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.” [Sic]

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, en la etapa de instrucción, de las constancias que obran en los expedientes electrónicos de los recursos de revisión se advierte que El Sujeto Obligado rindió sus informes justificados en fechas trece y dieciséis de junio de dos mil veintidós, mismos que se pusieron a la vista parcialmente el veintisiete de junio de dos mil veintidós.  
Por lo cual se decretó instrucción con fecha trece de julio de dos mil veintidós, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto. 
Así, en fecha cuatro de agosto de dos mil veintidós, en el expediente electrónico del recurso de revisión se amplió plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d)   La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

 De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
  “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. Así las cosas, del análisis de los expedientes electrónicos no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


CUARTO. Estudio y resolución del asunto 	
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 
En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”[Sic]

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]

Ahora bien, en una aproximación inicial, con relación a los requerimientos formulados mediante las solicitudes de información 00189/SEDUO/IP/2022 y 00190/SEDUO/IP/2022 fueron formulados 5 -cinco- requerimientos de manera conjunta, respecto de los cuales se desprenden las siguientes consideraciones:
· Que en alusión a los requerimientos inmersos en las solicitudes de información 00189/SEDUO/IP/2022 y 00190/SEDUO/IP/2022 no fue delimitado elemento temporal, debiendo de ser fijado a la fecha en que se ejerció el derecho de acceso a la información, es decir, al once de mayo de dos mil veintidós.
· Que en referencia a la solicitud de información 00190/SEDUO/IP/2022 no se precisó de forma expresa respecto de que servidores públicos se requiere la información, no obstante, lo anterior, al tomar en consideración el contenido de la solicitud 00189/SEDUO/IP/2022 resulta inconcuso que debe de delimitarse a los titulares de las unidades administrativas referidas. 
· Finalmente, con relación a la solicitud de información 00190/SEDUO/IP/2022 resulta preciso señalar que resulta de interés del particular conocer el ultimo grado de estudios de diversos servidores públicos, luego entonces, al identificar de manera enunciativa algunos soportes documentales que den cuenta de ello, bastará con hacer entrega de cualquiera de ellos. Lo anterior con fundamento en el criterio emitido por el Órgano Garante Nacional con numero 16/17 de rubro “EXPRESIÓN DOCUMENTAL”. 

Dichas precisiones con fundamento en los artículos 13 y 181 cuarto párrafo de la Ley en materia, los cuales a la letra rezan: 
“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
Artículo 181. … 
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.” [Sic]

Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos del ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que versan en conocer la siguiente información:
1. Curriculum vitae de la directora general de la Comisión de Impacto Estatal, al once de mayo de dos mil veintidós.  
2. Curriculum vitae de la secretaria particular de la Comisión de Impacto Estatal, al once de mayo de dos mil veintidós.
3. [bookmark: _Hlk117157570]El o los documentos de soporte del Curriculum vitae de la directora general de la Comisión de Impacto Estatal, al once de mayo de dos mil veintidós. 
4. El o los documentos de soporte del Curriculum vitae de la secretaria particular de la Comisión de Impacto Estatal, al once de mayo de dos mil veintidós. 
5. [bookmark: _Hlk117157537][bookmark: _Hlk117157581][bookmark: _Hlk117157613][bookmark: _Hlk117157632]El o los documentos donde conste el último grado de estudios respecto de los titulares de la Dirección de Servicios al Inversionista; Dirección de dictaminación y seguimiento; Dirección del registro de evaluaciones de impacto estatal; Unidad de información, planeación, programación y evaluación; Unidad de asuntos jurídicos, normatividad e igualdad de género, así como sus jefaturas; Unidad de administración y/o unidades administrativas equivalentes, al once de mayo de dos mil veintidós. 
Bajo este contexto, a efecto de identificar a las unidades administrativas competentes para atender la solicitud de información, resulta oportuno traer a colación las siguientes imágenes ilustrativas, correspondientes al organigrama del Sujeto Obligado:
[image: ]

[image: ]




De lo expuesto con anterioridad, se desprende que El Sujeto Obligado se auxilia de diversas Direcciones, Subdirecciones, Departamentos y Unidades Administrativas para cumplir con sus fines y objetivos, resultando de nuestro más amplio interés la Coordinación de Administración. 
En este tenor, para delimitar las fronteras competenciales de la unidad administrativa en cita, resulta oportuno traer a colación el artículo 15 del Reglamento Interior de la Secretaría de Obra Pública, porción normativa que dispone a la literalidad lo siguiente:
“Artículo 15. Corresponde a la Coordinación Administrativa las atribuciones siguientes:
 I. Programar, organizar, coordinar y controlar el suministro, administración, aplicación y aprovechamiento de los recursos humanos, materiales, financieros y técnicos, así como los servicios generales necesarios para el funcionamiento de las unidades administrativas de la Secretaría, a fin de que se manejen de forma racional y en cumplimiento de las disposiciones legales aplicables;
(…)
X. Cumplir y hacer cumplir las normas y políticas aplicables en materia de administración de recursos humanos, materiales y financieros;
(…)
XII. Tramitar los movimientos de altas, bajas, cambios, permisos y licencias de los servidores públicos de la Secretaría; 
XIII. Promover y coordinar las actividades de capacitación, adiestramiento y motivación dirigidas a los servidores públicos de la Secretaría;
(…)” (Sic)

De ahí que deba arribarse a la premisa de que la Coordinación Administrativa y las unidades administrativas jerárquicamente subordinadas (Dirección de Administración y Subdirección de Recursos Humanos) se encargan de regular diversas aristas de los servidores públicos tales como:
· Alta
· Baja
· Pago de remuneraciones
· Formación y control de expedientes personales
· Pago de remuneraciones
· Expedición de recibos de nómina
· Otros. 

Por otra parte, es óbice mencionar que la información requerida estriba parcialmente en las obligaciones en las obligaciones de transparencia común, lo anterior con fundamento en el artículo 24, fracción XII, 92, fracción XXI de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, normatividad invocada cuyo contenido literal es el siguiente:
“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
XII. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones generales de transparencia previstas en la presente Ley o determinadas así por el Instituto, y en general aquella que sea de interés público;
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;” (Sic)
Así la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 92 fracción XXI señala que la información requerida respecto de información curricular se trata de una obligación de transparencia común, esto es, información que por su naturaleza es pública y que los sujetos obligados  deben poner a disposición del público de manera permanente y por tanto deberán mantenerla actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social.
Una vez sentado lo anterior, como se mencionó en el antecedente segundo, El Sujeto Obligado en fechas treinta y uno de mayo y uno de junio de dos mil veintidós, rindió sus respuestas a las solicitudes de información formuladas por el particular, adjuntando para tal efecto lo siguiente:
Solicitud de información 00189/SEDUO/IP/2022 
a) “UT SOL 189-22.pdf”: Oficio número SEDUO-CI-0664/2022 signado por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al particular, de fecha treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, en lo medular resulta de nuestro interés el siguiente extracto:
“Se realizó una búsqueda razonada y exhaustiva en los archivos de la Unidad de Apoyo Administrativo pertenecientes a esta Comisión de Impacto Estatal, respecto de la información solicitada por el requirente, encontrándose lo siguiente:
· Información curricular de la Directora General y de la Secretaria Particular de esta Comisión de Impacto Estatal
· Cédulas Profesionales de la Directora General de esta Comisión de Impacto Estatal, y
· Comprobante de último grado de estudios de la Secretaria Particular de esta Comisión de Impacto Estatal”
b) “documentos que acreditan grado de estudios VP.pdf”: Compila lo siguiente:
· Cédula profesional de Licenciatura en Derecho expedida a favor de la C. Yuleth Karime Orozco Acosta (directora general de la Comisión de Impacto Estatal) durante el ejercicio dos mil dos, de su lectura integral se desprende que se dejó a la vista la firma de la titular. Asimismo, fue excesivamente testada la fotografía de la servidora público al desempeñar funciones de mando medio-superior. 
· Cédula profesional de Especialidad en Derecho Fiscal expedida a favor de la C. Yuleth Karime Orozco Acosta (directora general de la Comisión de Impacto Estatal) durante el ejercicio fiscal dos mil siete, de su lectura integral se desprende que se dejó a la vista la firma de la titular y código de barras. Asimismo, se destaca que fue indebidamente testado el número de cédula profesional. Finalmente, su excesivamente testada su fotografía al tratarse de un mando medio-superior. 
· Certificado de estudios de Bachillerato expedido a favor de la C. Rosa María Chío Melchor, en versión pública testando los datos relativos a fotografía, numero de cuenta, promedio y calificaciones. 
· Cuadro de clasificación que sustenta la versión pública de la respuesta primigenia de la solicitud de información 00189/SEDUO/IP/2022. 
c) “información curricular.pdf”: Compila lo siguiente:
· Información curricular de la C. Yuleth Karime Orozco Acosta, directora general de la Comisión de Impacto Estatal, desglosa diversos rubros tales como datos generales, información curricular -licenciatura, especialidad y maestría (en proceso de titulación) y experiencia laboral. 
· Información curricular de la C. Rosa María Chío Melchor, secretaria particular de la directora de la Comisión de Impacto Estatal, desglosa diversos rubros tales como datos generales, información curricular -preparatoria- y experiencia laboral.  
d) “ACTA 24 SE SEDUO 2022.pdf”: Acta de la Vigésima Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, con relación al orden del día se advierte que en su tercer y cuarto puntos se abordó lo relativo a:
“Análisis y en su caso confirmación de la clasificación como información confidencial formulada por la Directora General de la Comisión de Impacto Estatal, respecto de los datos personales que obran en diversos documentos relacionados con la solicitud de información pública 00189/SEDUO/IP/2022. 
Análisis y en su caso confirmación de la clasificación como información confidencial formulada por la Directora General de Operación y Control Urbano, respecto de los datos personales que obran en diversos documentos relacionados con la solicitud de información pública número 00197/SEDUO/IP/2022” (Sic) 
e) “CT-SEDUO-SE-24-2022-103.pdf”: Resolución de la clasificación como confidencial de los datos personales que obran en los documentos relacionados con la solicitud de información pública 00189/SEDUO/IP/2022, particularmente aquellos relativos a número de cédula profesional de especialidad, CURP, fotografías, datos académicos, número de cuenta, promedio y calificaciones. 

Solicitud de información 00190/SEDUO/IP/2022 
i. “UT 190-2022.pdf”: Oficio número SEDUO-CI-0675/2022 signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al particular, de fecha uno de junio de dos mil veintidós, resulta de nuestro interés el siguiente extracto:
“(…)
Se realizó una búsqueda razonada y exhaustiva en los archivos de la Unidad de Apoyo Administrativo pertenecientes a esta Comisión de Impacto Estatal, respecto de la información solicitada por el requirente, encontrándose la siguiente:

	ADSCRIPCION
	NOMBRE DEL SERVIDOR PUBLICO
	ESCOLARIDAD

	Dirección de Servicios al Inversionista
	Moguel Cruz Claudia
	Maestría en Evaluación Socioeconómica de Proyectos de Inversión

	Dirección de Dictaminación
	Montoya Landeros Oscar Manuel 
	Licenciado en Economía

	Dirección del Registro de Evaluaciones de Impacto Estatal
	Anzaldo Elizalde José Román
	Licenciado en Derecho

	Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación
	Ayala Rodríguez Alejandra
	Licenciada en Administración de Empresas Turísticas 

	Unidad de Asuntos Jurídicos, Normatividad e Igualdad de Género
	Olvera Hernández Vania Ixchel
	Maestría en Asesoría Jurídica de Empresas

	Departamento Jurídico
	Lozano Estévez Antonio
	Especialización en Defensa Penal 

	Departamento de Normatividad
	Coyote González Daniel 
	Licenciado en Derecho

	Unidad de Apoyo Administrativo
	Moctezuma Arellano Miriam
	Licenciatura en Contaduría


 
ii. “Anexos Of 1016.pdf”: Compila lo siguiente:
· Certificado de estudios relativos a Maestría en Evaluación Socioeconómica de Proyectos de Inversión, expedida a favor de la C. Claudia Moguel Cruz, se advierte que fue indebidamente testada la fotografía. 
· Título profesional relativo a Licenciatura en Economía, expedido a favor del C. 	Oscar Manuel Montoya Landeros, se advierte que fue indebidamente testada la fotografía. 
· Anverso y reverso de copia certificada de cédula profesional relativa a Licenciatura en Derecho, expedida a favor del C. José Román Anzaldo Elizalde, de su lectura integral se desprende que no fue testada la firma del titular y el código de barras. Asimismo, fue excesivamente testada la fotografía de la titular.  
· Cédula profesional de Licenciatura en Administración de Empresas Turísticas expedida a favor de la C. Alejandra Ayala Rodríguez, de su lectura integral se advierte que no fue testada la Clave Única de Registro de Población inmersa en la cadena original. 
· Máster en Assesoria Jurídica d`Empresa expedida a favor de la C. Vania Ixchel Olvera Hernández, de su lectura integral se desprende que se dejó a la vista la firma autógrafa de la persona interesada. 
· Constancia de Especialización en Defensa Penal expedida a favor del C. Antonio Estévez Lozano. 
· Cédula profesional de Licenciatura en Derecho expedida a favor del C. Daniel Coyote González, de su lectura integral se advierte que no fue testada la Clave Única de Registro de Población inmersa en la cadena original. 
· Cédula profesional de Licenciatura en Contaduría expedida a favor de la C. Miriam Moctezuma Arellano, de su lectura integral se desprende que se dejo a la vista la firma de la titular, así como el código de barras. En contraste, fue excesivamente testada la fotografía de la servidora pública. 
· Cuadro de clasificación que sustenta versión pública de la solicitud de información. 
iii. “ACTA 24 SE SEDUO 2022.pdf”: Acta de la Vigésima Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, con relación al orden del día se advierte que en su tercer y cuarto puntos se abordó lo relativo a:
“Análisis y en su caso confirmación de la clasificación como información confidencial formulada por la Directora General de la Comisión de Impacto Estatal, respecto de los datos personales que obran en diversos documentos relacionados con la solicitud de información pública 00189/SEDUO/IP/2022. 
Análisis y en su caso confirmación de la clasificación como información confidencial formulada por la Directora General de Operación y Control Urbano, respecto de los datos personales que obran en diversos documentos relacionados con la solicitud de información pública número 00197/SEDUO/IP/2022” (Sic) 
iv. “CT-SEDUO-SE-24-2022-104.pdf”: Resolución de la clasificación como confidencial de los datos personales que obran en los documentos relacionados con la solicitud de información pública 00190/SEDUO/IP/2022. 

De ahí que deba arribarse a la premisa de que las respuestas primigenias son susceptibles de colmar los requerimientos identificados con los numerales 1, 2.
En contraste, atiende parcialmente los requerimientos 3, 4 y 5, lo anterior al tomar en consideración que las cédulas profesionales relativas a la directora general; director del registro de evaluaciones de impacto estatal; y el titular de la unidad de apoyo administrativo fueron remitidas en una incorrecta versión pública (firma a la vista, código de barras a la vista, fotografía excesivamente testada). Asimismo, el certificado de estudios de bachillerato de la secretaria particular fue entregado en incorrecta versión pública. Mismo caso para los documentos relativos al último grado de estudios respecto del director de Servicios al Inversionista y del director de Administración. 
Cobra particular relevancia el criterio 02/19 sustentado por el Órgano Garante local que dispone a la literalidad lo siguiente:
“SERVIDORES PÚBLICOS CON CATEGORÍA DE MANDO MEDIO Y SUPERIOR. LA FOTOGRAFÍA DE AQUELLOS ES DE CARÁCTER PÚBLICO. 
Al tenor de los artículos 3, fracción IX, 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el 4, fracción XI de La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se considera un dato personal la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, para lo cual se entiende por identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico, que permite clasificarse como información confidencial. En ese sentido, la fotografía por regla general es un dato personal de carácter confidencial que revela plenamente la identidad de su titular, por ser la reproducción fiel y directa de su imagen que incluye los rasgos fisionómicos que lo hacen identificable. No obstante, tratándose de servidores públicos, éstos cuentan con un espectro menor de protección a sus datos personales en comparación con cualquier otra persona física, en razón del interés público que revisten sus funciones, por lo que, aquellos con la calidad de mando medio y/o superior, por mayoría de razón, sus actividades se encuentran sujetas a un escrutinio público mayor, coexistiendo un interés público de conocer su fotografía y así asociarla, en su caso, con su nombre, cargo, y función, lo que genera un beneficio mayor la divulgación de dicho dato personal que su clasificación, ya que sus atribuciones van enfocadas a las actividades de dirección en el sector gubernamental, toma de decisiones y emisión de actos que pudieren generar molestia e incluso en algunos casos, al contacto directo con la ciudadanía. Determinación de publicidad basada en una prueba de interés público, a través de sus tres subprincipios, en tanto que es idónea al perseguir un fin constitucionalmente válido consagrado en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, bajo el eje rector del principio de máxima publicidad y rendición de cuentas, para garantizar el derecho de acceso a la información de todo gobernado; necesaria en virtud de que no existe otro medio menos lesivo hacia sus titulares que permita satisfacer el interés público y proporcional, en razón de que la publicidad de su fotografía representa un mayor beneficio a la sociedad en comparación con la afectación que se pudiera causar a sus titulares. 
Precedentes: 
En materia de acceso a la información pública. 06112/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulados. Aprobado por unanimidad de votos. Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli. Comisionada Ponente Eva Abaid Yapur. 
En materia de acceso a la información pública. 05123/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulados. Aprobado por unanimidad. Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza. Comisionado Ponente José Guadalupe Luna Hernández. 
En materia de acceso a la información pública. 04879/INFOEM/IP/RR/2019. Aprobado por unanimidad de votos, emitiendo voto particular el Comisionado Javier Martínez Cruz. Ayuntamiento de Chicoloapan. Comisionado Ponente Javier Martínez Cruz” (Sic)

De ahí que deba arribarse a la premisa de que la fotografía respecto de servidores públicos con cargo medio – superior resulta pública. 
Ahora bien, resulta oportuno referir que toda persona a quien legalmente se le haya expedido un título profesional o grado académico equivalente, podrá obtener cédula de ejercicio con efectos de patente para identidad en todas sus actividades profesionales, previo registro de dicho título o grado. 
Es decir, la cédula profesional es un documento que tiene por objeto sustentar que una persona cuenta con la acreditación para ejercer la profesión indicada en la misma; a través del conocimiento de algunos de los datos ahí contenidos se puede corroborar la idoneidad de la persona para ocupar el empleo, cargo o comisión encomendado. 

· Número de cédula profesional: Susceptible de consulta en el Registro Nacional de Profesiones que se localiza en la página electrónica de la Secretaría de Educación Pública y/o equivalente de las entidades federativas, es decir, es un dato que obra en registros públicos, no susceptible de actualizar causal alguna de clasificación.  

· Fotografía: Tratándose de servidores públicos se cuenta con un espectro menor de protección a sus datos personales en comparación con cualquier otra persona física, en razón del interés público que revisten sus funciones, por lo que, aquellos con la calidad de mando medio y/o superior, por mayoría de razón, sus actividades se encuentran sujetas a un escrutinio público mayor, coexistiendo un interés público de conocer su fotografía y así asociarla, en su caso, con su nombre, cargo, y función, lo que genera un beneficio mayor la divulgación de dicho dato personal que su clasificación, ya que sus atribuciones van enfocadas a las actividades de dirección en el sector gubernamental, toma de decisiones y emisión de actos que pudieren generar molestia e incluso en algunos casos, al contacto directo con la ciudadanía.

· Nombre del titular: Es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón que de por sí misma permite identificar a una persona física. Debe evitarse su revelación tratándose de particulares, en sentido contrario, tratándose de servidores públicos, el nombre no goza de protección, al ser un dato público. 

· Clave Única de Registro de Población: Se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial. 

· Nombre y firma del director general de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública: Se estima como un dato de carácter público, al dar fe de que la expedición de la cédula profesional fue en ejercicio de las facultades conferidas. 

· Firma del titular: Tratándose de personas físicas en el rol de ciudadanos, es considerada como un atributo de la personalidad, en virtud de que a través de esta se puede identificar a una persona, por lo que se considera un dato personal y, dado que para otorgar su acceso se necesita el consentimiento de su titular, es información clasificada como confidencial. 

En contraste, tratándose de servidores públicos cuando se emite un acto de autoridad en ejercicio de las atribuciones que tiene conferidas, la firma mediante la cual valida dicho acto jurídico es pública. Lo anterior, en virtud de que la firma se plasmó en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, estribando entonces en un requisito de validez. Por tanto, la firma de los servidores públicos vinculada al ejercicio de la función pública es información pública, dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados. 

En este sentido, las firmas plasmadas por los titulares de las cédulas profesionales físicas –expedidas con anterioridad al 1° de octubre de 2018- invariablemente encuadran dentro de las fronteras conceptuales de la información confidencial, puesto que derivan de una patente profesional tramitada por personas físicas en carácter de particulares, es decir, desde una esfera eminentemente privada y preponderantemente desvinculada con la función pública.  Luego entonces, su naturaleza privada no se desvirtúa bajo ninguna circunstancia, incluso en el caso de que sea exhibida para acreditar un requisito profesional en el servicio público. 


De manera complementaria, con relación a las Claves Únicas de Registros de Población inmersas en la cadena original de cédulas profesionales electrónicas, –expedidas con posterioridad al 1° de octubre de 2018- resulta menester señalar que se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Luego entonces, con base en lo anteriormente expuesto, al revelar la firma de los titulares de las cedulas profesionales, códigos de barras y clave única de registro de población se arriba a la conclusión de que las respuestas primigenias del Sujeto Obligado revelan datos personales. Resultando procedente girar oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales, en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 
Inconforme con la respuesta rendida por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recursos de revisión en fecha uno y dos de junio, admitiéndose los días siete de junio de dos mil veintidós. Señalando como razones o motivos de inconformidad lo siguiente:
10425/INFOEM/IP/RR/2022
“Falta información.” (Sic)

10446/INFOEM/IP/RR/2022
“No se me entrega información completa.” (Sic)

Por otra parte, como fue mencionado en el antecedente sexto, El Sujeto Obligado rindió sus informes justificados en fechas trece y dieciséis de junio de dos mil veintidós, mismo que se puso a la vista parcialmente al reflejar datos personales, únicamente el archivo electrónico “Anexos Of 1016.pdf correspondiente al recurso de revisión 10446/INFOEM/IP/RR/2022” al reflejar firma de personas físicas desvinculadas con el servicio público. 
No obstante, en atención al principio de máxima publicidad imperante en la materia a continuación se describe la totalidad del informe justificado: 
Recurso de revisión 10425/INFOEM/IP/RR/2022
a) “Insumos RR 10425-22.pdf”: Oficio número 224B03010-001120/2022 signado por la directora general de la Comisión de Impacto Estatal y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, de fecha siete de junio de dos mil veintidós, en lo medular refiere que desde su punto de vista la información incompleta aducida por el particular no actualiza las causales de procedencia del recurso de revisión requiriendo su desechamiento. 
b) “Informe Justificado RR 10425-22.pdf”: Oficio número SEDUO-CI-0728/2022 signado por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Comisionado Ponente, en lo medular refiere que desde su punto de vista la información incompleta aducida por el particular no actualiza las causales de procedencia del recurso de revisión requiriendo su desechamiento. De manera complementaria, destaca que la directora general y la secretaria particular no han sido sujetas de responsabilidad administrativa. 

Recurso de revisión 10446/INFOEM/IP/RR/2022
I. “Informe justificado 1044616-2022.pdf”: Oficio número SEDUO-CI-0741/2022 signado por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Comisionado Ponente, en lo medular expone diversos hechos y antecedentes. Asimismo, refiere que la información incompleta aducida por el particular no actualiza las causales de procedencia del recurso de revisión requiriendo su desechamiento. 
II. “Anexos Of 1016.pdf”: Compila diversas cedulas profesionales y títulos, su contenido fue descrito en el apartado de respuesta primigenia. 
III. “UT 190-2022.pdf”: Oficio número SEDUO-CI-0675/2022 remitido mediante respuesta primigenia. 
IV. “ACTA 24 SE SEDUO 2022.pdf”: Acta de la Vigésima Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia remitida mediante respuesta primigenia. 
V. “T. RR 10446 sol 190-22 DGCIE.pdf”: Oficio número SEDUO-CI-0685/2022 signado por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a la directora general de la Comisión de Impacto Estatal, de fecha dos de junio de dos mil veintidós, en términos generales requiere rendir manifestaciones a efecto de integrar el informe justificado. 
VI. “RESP UT 190-2022 DGCIE.pdf”: Oficio número 224B03010-001016-2021 signado por la directora general de la Comisión de Impacto Estatal y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, de fecha veintitrés de mayo de dos mil veintidós, en síntesis, confirma la respuesta primigenia.
VII. “UT 10446 2022 DGCIE RR.pdf”: Oficio número 224B03010-001106/2022 signado por la directora general de la Comisión de Impacto Estatal y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, de fecha siete de junio de dos mil veintidós, en lo medular refiere que no se impugna de manera eficaz la respuesta del sujeto obligado requiriendo el desechamiento del medio de impugnación. 
VIII. “T. CIEEM 190-2022.pdf”: Oficio número SEDUO-CI-0573/2022 signado por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a la directora general de la Comisión de Impacto Estatal, de fecha once de mayo de dos mil veintidós, en lo medular se le requieren de elementos para integrar la respuesta primigenia. 
IX. “CT-SEDUO-SE-24-2022-104.pdf”: Resolución de la clasificación como confidencial de los datos personales que obran en los documentos relacionados con la solicitud de información pública 00190/SEDUO/IP/2022. 

Luego entonces los informes justificados rendidos por El Sujeto Obligado, no aportan elementos novedosos encauzados a colmar el derecho de acceso a la información pública, de ahí que se arribe a las siguientes inferencias:

	Requerimientos
	Respuesta
	Informe justificado
	Cumple

	1. Curriculum vitae de la directora general de la Comisión de Impacto Estatal, al once de mayo de dos mil veintidós.

	Se remite Curriculum vitae que refleja datos generales, información curricular y experiencia laboral
	Ratifica
	Sí

	2. Curriculum vitae de la secretaria particular de la Comisión de Impacto Estatal, al once de mayo de dos mil veintidós.

	Se remite Curriculum vitae que refleja datos generales, información curricular y experiencia laboral
	Ratifica
	Sí

	3. El o los documentos de soporte del Curriculum vitae de la directora general de la Comisión de Impacto Estatal, al once de mayo de dos mil veintidós.

	Se remiten cedulas profesionales en incorrecta versión pública.
	Ratifica
	Parcialmente

	4. El o los documentos de soporte del Curriculum vitar de la secretaria particular de la Comisión de Impacto Estatal, al once de mayo de dos mil veintidós.

	Se adjunta certificado de estudios de bachillerato, incorrecta versión pública
	Ratifica
	Parcialmente

	5. El o los documentos donde conste el último grado de estudios respecto de los titulares de la Dirección de Servicios al Inversionista; Dirección de dictaminación y seguimiento; Dirección del registro de evaluaciones de impacto estatal; Unidad de información, planeación, programación y evaluación; Unidad de asuntos jurídicos, normatividad e igualdad de género, así como sus jefaturas; Unidad de administración y/o unidades administrativas equivalentes, al once de mayo de dos mil veintidós.

	Se remiten numerosos títulos profesionales, cedulas profesionales electrónicas y copia de cédulas profesionales físicas, algunos de ellos en incorrecta versión pública
	Ratifica
	Parcialmente


Con base en lo anteriormente expuesto, se insiste en que los requerimientos 1 y 2 se tienen por colmados. En disparidad los requerimientos 3, 4 y 5 se colmaron parcialmente. 
En efecto, resulta procedente hacer entrega de la siguiente información en versión pública:
· El o los documentos de soporte del Curriculum vitae de la directora general de la Comisión de Impacto Estatal remitidos mediante respuesta primigenia e informe justificado en correcta versión pública 
· El o los documentos de soporte del Curriculum vitae de la secretaria particular de la Comisión de Impacto Estatal remitidos mediante respuesta primigenia e informe justificado en correcta versión pública.  
· El o los documentos donde conste el último grado de estudios respecto de los titulares de la Dirección de Servicios al Inversionista; Dirección de dictaminación y seguimiento; Dirección del registro de evaluaciones de impacto estatal; Unidad de Apoyo Administrativo y/o equivalentes, remitidos mediante respuesta primigenia e informe justificado en correcta versión pública. 

De la Versión Pública 
No pasa desapercibido que la información podría contener información susceptible de clasificar, por lo cual, dicha información debe ser clasificada para no vulnerar un derecho intangible. Aunado a que de ser en caso de contar con otra información consistente en datos personales, deberá generarse una versión pública, tal excepción a la publicidad, atiende a la coexistencia de datos públicos e información que tenga el carácter de confidencial (datos personales) o reservada, por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la protección de datos personales, cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.” [Sic]

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público  o aquellos que no reciban recursos públicos, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.
En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) DE PERSONAS FÍSICAS.
El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” [Sic]

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.
En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 el cual refiere: 
“CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP).
La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial”. 
 Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” [Sic]

Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICAN las respuestas a las solicitudes de información 00189/SEDUO/IP/2022 y 00190/SEDUO/IP/2022, que han sido materia del presente fallo. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y, 

SE    RESUELVE
PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por EL SUJETO OBLIGADO, a las solicitudes de información números 00189/SEDUO/IP/2022 y 00190/SEDUO/IP/2022, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO haga entrega al RECURRENTE, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, de lo siguiente: 
I. El o los documentos de soporte del Curriculum vitae de la directora general de la Comisión de Impacto Estatal remitidos mediante respuesta primigenia e informe justificado en correcta versión pública 
II. El o los documentos de soporte del Curriculum vitae de la secretaria particular de la Comisión de Impacto Estatal remitidos mediante respuesta primigenia e informe justificado en correcta versión pública.  
III. El o los documentos donde conste el último grado de estudios respecto de los titulares de la Dirección de Servicios al Inversionista; Dirección de dictaminación y seguimiento; Dirección del registro de evaluaciones de impacto estatal; Unidad de Apoyo Administrativo y/o equivalentes, remitidos mediante respuesta primigenia e informe justificado en correcta versión pública. 

Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición de la recurrente.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.


QUINTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. GÍRESE oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales, en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.


ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS,  ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
CCR/JCMA
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